
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaria Servicios a la 
Comunidad. 
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“ANDALUCÍA EMPRENDE, 
FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA” 

A.E.F.P.A. 
 

 En el día de ayer hemos tenido conocimiento del 
señalamiento de reunión de la Comisión de 
Conciliación – Mediación en el SERCLA para el 
Conflicto Colectivo planteado por la FSP- UGT 
Andalucía en materia de cobro de objetivos 2009 por 
parte del personal proveniente de la estructura básica 
de las UTEDLT’s. 
 
 La fecha será el próximo 13 de abril de 2010 a 
las 11.30 horas en la sede del SERCLA en Sevilla. 
 
 La pretensión de la FSP-UGT Andalucía es que 
se abone al personal subrogado de las UTEDLT’s la 
diferencia económica restante hasta alcanzar la 
misma cuantía que se ha abonado al personal 
acogido al convenio colectivo FRAE, bajo la máxima 
“A Igual trabajo Igual Salario” recogida en diversa 
normativa internacional del trabajo así como en 
nuestra Constitución y en jurisprudencia del Tribunal 
Supremo. 
 
 La UGT luchará por que se reconozca el trabajo 
de todas y todos de igualitaria. 
 
 

Seguiremos Informando.
6 de Abril de 2010.

FSP UGT-
ANDALUCIA 



 
 
 
 
 
  
 


